
 

 

ANEXO III – DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LA VERIFICACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Se consideran condiciones esenciales todas las prescripciones técnicas descritas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

Los licitadores deberán aportar toda la documentación técnica relacionada a continuación, que 
permita la verificación del cumplimiento de todas y cada una de las prescripciones técnicas 
mínimas exigidas. Si no constara en la documentación la información sobre las características 
técnicas exigidas para poder ser evaluadas, el licitador quedará excluido. 

  Ficha Técnica del fabricante y/o ficha técnica firmada por el licitador, descriptiva del producto 

ofertado con toda la información técnica. Deberá incluir referencia a cada uno de los puntos 

técnicos referidos en el pliego de prescripciones técnicas. La Ficha técnica identificará 

inequívocamente la referencia, marca y modelo ofertado. El nombre del PDF identificará que se 

trata de la ficha técnica del producto. 

 Certificado acreditativo del Marcado CE de productos sanitarios, de acuerdo al Reglamento UE 

2017/745. 

 Declaración responsable de cumplimiento del Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo, por el que 

se regulan los productos sanitarios. 

 Acreditación cumplimiento normativa exigida en Pliego Prescripciones Técnicas.  

 MUESTRAS de los productos a suministrar según se indica en el punto 5 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

La documentación técnica relativa a la verificación del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el Pliego Prescripciones Técnicas deberá incluirse en el 
SOBRE ÚNICO (1).   

 

Forma de presentación de toda la documentación exigida:  

Se incluirá la documentación técnica en lengua castellana o traducida oficialmente a esta lengua 
que permita la verificación del cumplimiento de todas y cada una de las prescripciones técnicas. 

En Madrid, al día de la fecha 
 
Supervisora de Área de RRMM   Jefe de Servicio de Anestesia y Reanimación 
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